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**FAC-S-2026-090534-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-090534-CI del 7 de mayo de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SECOM-
ESCOM 

Señora Mayor 
DIANA LORENA OROZCO TORO  
Jefe Área Auditoría en Salud 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Informe Paciente Hospitalizado Abril ESM GACAR 

Respetuosamente me permito informar a la Señora Mayor Jefe Área Auditoría en Salud, que 
dando cumplimiento a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Sanidad Militar, 
me permito enviar el informe correspondiente al seguimiento mensual paciente hospitalizados 
en el mes de abril GACAR el cual se relaciona a continuación: 
 
1. Relación de pacientes hospitalizados correspondientes al mes de abril de 2026 
 
MES TOTAL DE 

PACIENTES 
HOSPITALIZ

ADOS 

TOTAL DE 
PACIENTES 

CON 
ESTANCIA 

HOSPITALA
RIA MAYOR 

A 7 DÍAS 

CONSOLIDA
DO DEL 

TOTAL DÍAS 
DE 

ESTANCIA 
HOSPITALAR

IA 

CONSOLIDA
DO DEL 

TOTAL DE 
DÍAS DE 

ESTANCIA 
HOSPITALAR

IA 
PROLONGAD
A (MAYOR A 

7 DÍAS) 

TOTAL DE 
VISITAS 

REALIZADAS A 
CADA UNO DE 

LOS 
PACIENTES 

HOSPITALIZAD
OS 

ABRIL  0 0 0 0 0 

 
2. Conclusiones 
 

Durante el mes de abril no se registraron pacientes que requirieran hospitalización, 
manteniéndose en cero la tasa de ingresos intrahospitalarios durante el período evaluado. Este 
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comportamiento se encuentra dentro de los parámetros esperados y no evidenció variaciones 
significativas en la morbilidad de la población usuaria. 

 

Lo anterior permitió la continuidad operativa de las actividades asistenciales y administrativas 
sin alteraciones. El Establecimiento de Sanidad Militar mantuvo las acciones de vigilancia 
epidemiológica y el monitoreo clínico ambulatorio, garantizando el seguimiento oportuno de los 
pacientes atendidos en consulta externa, así como el fortalecimiento de las estrategias de 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad y control del riesgo. 

 

De igual forma, se sostuvo la articulación permanente con la red externa de prestación de 
servicios de salud, asegurando la capacidad de respuesta ante eventuales requerimientos de 
remisión o manejo intrahospitalario. 

 
Cordialmente, 
 

Anexo: Número de folios (si los hay) 
T3. GAITAN / MEGOD 
 
Elaboró: T3. GAITAN / MEGOD     Revisó: T3. GAITAN / MEGOD   Aprobó:T3. GAITAN / MEGOD 

 

 

 

  
Mayor JAVIER ALONSO SANDOVAL LIZARAZO  
Jefe Establecimiento Sanidad Militar  
FlagSigned_13D9E3E4022C5A7CC23610F936A241D60FC950C36493E17E2A7ED3D7714273CB 
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